
Núm, 8. Domingo 14 de Enero de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 12,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres„.d............................. 5,50

SUSCRICIQN PARA EUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses.................  6

Por tres id.......................... 4.50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

D. MANUEL NAVEDA, 
Secretario del Gobierno de esta pro
vincia con funciones de Gobernador,

Hago saber: que por D. Raimundo 
Pal ,a vecino de Miranda de Ebro.se ha 
presentado exposición á este Gobierno de 
provincia solicitando se declaren de uli- 
tilidad pública las aguas minerales de 
Cucho, radicantes en el Condado de Tre- 
viño, partido judicial de Miranda de 
Ebro.En su consecuencia, y cumpliendo 
Inordenado en la 2.a parle de la pres
cripción 4.a del art. 7.° del Reglamento 
provisional de aguas minerales de 29 de 
Setiembre último, he dispuesto hacerlo 
saber al público por medio del presente 
edicto, para que si alguna persona tuviere 
que reclamar en contra de la declaración 
de utilidad que se pretende, lo haga en 
el término de 10 dias, á contar desde su 
inserción en el Beletin oficial, presen
tando al efecto aquellas en la Secretaría 
de este Gobierno.

Burgos 15 de Enero de 1872.
MANUEL NAVEDA.

Circular núm. 5.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de Hermogenes Ruiz 
Maestro, natural de Padilla de Arriba, 
que ha desaparecido de la casa paterna, 
y lo pondrán, caso de ser habido, á mi 
disposición.

Burgos 10 de Enero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

Señas de Hermógenes Ruiz Maestro.

Edad 10 años, estatura regular á la 
edad, ojos rojos, pelo castaño, cara llena, 
un poco chalo y pecoso.

Circular núm. 6.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la captura de los sugelos que en la 
noche del 9 al 10 de Diciembre último 
robaron de la tenada de D. Juan Bueno, 
vecino de Sarracín, ocho carneros blan
cos, que tienen corlada la oreja derecha 
en forma de arquilla, y caso de ser ha
bidos los pondrán á disposición del Juz
gado de primera instancia de esta Capital.

Burgos 10 de Enero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Instrucción pública. —Circular.

En cumplimiento á lo prevenido en la 
disposición 4.a de la orden del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento de 20 de Marzo 
de 1869, la Junta provincial de primera 
enseñanza se ha servido remitirme la 
relación de los Municipios, que á conti
nuación se expresan, que se hallan en 
descubierto del pago de sus haberes á los 
Maestros de instrucción primaria hasta 
iin de Diciembre último, para que por 
este Gobierno se adopte una medida 
enérgica para que aquel se verifique.

La importancia de los mencionados 
descubiertos, y el retraso en su pago 
revelan desde luego, si otras pruebas no 
hubiese, que los Ayuntamientos expre
sados no cuidan, como es su principal 
deber, de la Administración é inversión 
de sus fondos; pues si bien los Alcaldes 
por las atribuciones que las leyes les con
ceden tienen una gran responsabilidad en 
la administración económica, no por eso 
dejan de tenerla también los demás con
cejales cuando estos no cumplen con las 
obligaciones que la ley les impone y son 
graves las consecuencias que resultan de 
su negligencia reparable, como no pue
den menos de serlo las que se ocasionan 
á la primera enseñanza por la falla de 
pago á los profesores de la misma, po
diendo considerarse por lo tanto com

prendidos los indicados Ayuntamientos 
en el artículo 168 de la ley municipal 
vigente.

En tal virtud, y considerando preferi
bles las mullas á las comisiones que se 
han nombrado hasta ahora, por los in
gresos que aquellas pueden proporcionar 
al Tesoro, he acordado prevenir á los 
Ayuntamientos que abajo se expresan 
que si no remiten en el término de diez 
dias los recibos de haber pagado lodo lo 
que actualmente deben á los Maestros y 
Maestras por personal y material hasta 
íin de Diciembre último, se les impondrá 
la mulla que á cada uno corresponda, 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
169 de la expresada ley, y se procederá 
á lo demás que la ley determina.

Confío en que los referidos Ayunta
mientos no darán lugar á la adopción 
de las medidas antes indicadas, satis
faciendo lo que adeudan por la primera 
enseñanza, cuya importancia es por todos 
reconocida.

Burgos 10 de Enero de 1872.
El Gobernador Interino, 

MANUEL NAVEDA.

Relación de los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto del pago de sus 
haberes á los Maestros de 1.a ense
ñanza hasta fin de Diciembre último.

Agés.
Arenillas de Villadiego.
Buniel.
Cabezón de la Sierra.
Cañizar de Amaya.
Canta brana.
Cueva de Juarros.
Coruña del Conde.
Fuenlemolinos.
Frías.
Gredilla la Fulera.
Huérmeces.
Itero del Castillo.
Medinilla.
Monlorio.
Madrigalejo.
Mambrillas de Lara.
Medina de Pomar.
Nebreda.
Oña.
Ornillos del Camino.

Ootoria de Valdearados. 
Palacios de la Sierra. 
Peñaranda de Duero. • 
Pineda Trasmonte. 
Peñalba de Castro. 
Puras de Villafranca. 
Quintana del Pidió. 
Quinlanilla del Coco. 
Rabo de las Calzadas. 
Revillarruz. 
Ros.
Redecilla del Camino.. 
Salazar de Amaya. 
Salinillas de Bureba. 
San Juan del Monte. 
Torrepadre.
Torrecilla del Monte. 
Tinieblas.
Tuvilla del Agua. 
Tortoles.
Villoruevo. 
Villalva de Duero. 
Valdezale.
Villaquirán de la Puebla. 
Villariezo, 
Villazopeque. 
Villorobe.
Valcabado de Roa. 
Villafruela.
Villalvilla de Gumiel. 
Villagutierrez. 
Villasandino.
Villahizan de Treviño. 
Villasidro.
Villangomez. 
Zael.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
/ _____ «_______________

Circular.

Débitos del impuesto sobre sueldos 
municipales.

Los Ayuntamientos que á continuación 
se relacionan están adeudando las canti
dades que á cada uno se les designa por 
el impuesto del 5 por 100 sobre sueldos 
afectos al presupuesto municipal, paga
dos por la Caja de esta Administración 
los haberes devengados y no satisfechos 
á les maestros de instrucción pública 
hasta 51 de Diciembre de 1870, ha des-

Ebro.se


(De la Gaceta núm. 9.)

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Kilógramos.

Débito.
Total.

Pesetas.

Pesetas. Cts. pago se

175,65

Enero de

español
se acre-

16850,29
16676,66

Seleslions....
Medium-*teaí.
Commun-Leaf.
Lugs

aparecido la razón alegada por algunos 
municipios en .diferentes ocasiones en que 
esta Oficina ha tratado de hacer efectivos 
aquellos descubiertos, respecto á que la 
cantidad del débito era precisamente la 
que correspondía al importe del sueldo 
del maestro que estaba sin satisfacer; y 
es tanto mas digno deque los Ayunta
mientos tengan presente esta circunstan- 
tancia, cuanto que todos los maestros al 
percibir sus haberes han contraído en 
esta oficina el compromiso de entregar 
en la Depositaría del municipio respec
tivo el importe del descuento aquellos que 
no lo tenían satisfecho, razón por lo que 
la Administración no comentirá la menor 
demora en la extinción de los débitos de 
que se trata, y está dispuesta á apremiar 
á los Alcaldes si para el 25 del actual, sin 
falla alguna, no se ha verificado el ingreso 
del importe total de dichos débitos.

Burgos 10 de Enero de 1872.=EI 
Administrador, Crispulo Collanles.

Importa el Cargo ........ 
Id. la Data....................  ,.
Saldo ó existencia en Deposi

taría en 51 de Diciembre 
de 1871.........................

COMISION AUXILIAR

DEL CAMINO DE BERCEDO.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adqui
sición de 20 millones de kilógramos 
de tabaco Virginia y Kentucky de 
los Estados-Unidos para el surtido 
de las Fábricas Nacionales.

1.a El día 19 de Febrero de 1872, 
de una y media á dos de la larde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas, ante el limo. Sr. Director ge
neral, asociado de los Jefes de Adminis
tración del mismo Centro, del Oficial Le
trado y por ante Notario, á contratar en 
subasta pública la adquisición de 20 mi
llones de kilógramos de tabaco Virginia 
y Kentucky de las clases y en las can
tidades siguientes:

28,13
15,75

276,25
1149,39
119,25
160,47
17,91
55,63
15,84
75,41
47,94

409
25

150,28
125,-83
160,88
154,18

81
256,85
409,50
175,09
534,47

11
59,61
57,50
89

105,75
84

7,71
706
80,25
56,25
66,15

109,51
215

7,50
272,50

25,76
60,75

191,20
418,72

19,63
83,78

100,46
13

30,62
4,75

42,94
8,71

91,25

S. E. ú O. Burgos 4 de 
1872.=El Depositario, Timoteo Arnaiz.

Esta cuenta, aprobada por esta Comi
sión en sesión celebrada el día de ayer, 
se hace pública para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden de creación de 
esta Comisión.

Burgos 6 de Enero de 1872. =EI 
Vicepresidente, Gregorio Diaz.=El Vocal 
Secretario, Federico Martínez del Campo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Alcocero  
Anguix ................
Aldeas de Medina  
Aranda de Duero  
Barcina de los Montes  
Caleruega  
Castrillo de la Vega  
Cubillo del Campo  
Fresnillo las Dueñas  
Fuentenebro  
Gumiel de Izan  
Id. del Mercado  
Guzman ,......................
Boyales de Roa \ 
Huerta de Rey. ..... ..... 
La Aguilera  
La Horra  
La Sequera ..... ..
Melgar de Fernamenlal  
Merindad de Valdeporres.... 
Nava de Roa  
Onloria del Pinar  
Oquillas  
Peñaranda de Duero  
Pesquera de Ebro  
Quemada ....................
Quintanaelez  
Quinlanarraya  
Quinlauilla Sobresierra  
Roa ....  
San Juan del Monte  
Santa María Mercardillo  
Santa Cruz de la Salceda.,.. 
Sasamon  
Sotillo de la Rivera  
Tuvilla del Lago. .............
Valle de Manzanedo  
Vadoeondes  
Vahieande .. ....................
Valdezate ,......... .,.
Villadiego,  
Villagulie.rrez  
Villa! va de Duero  
Villamayor de los Montes.... 
Villanueva de Gumiel  
Villarmero  
Villovela -.....................
Yudego  
Zazuar  
Fuealeliseodro

Pueblos que se citan en la circular 
anterior.

Año de 1871.

Relación de Cargo de todas las canti
dades recaudadas en este año y existen
cia líquida en fin de Diciembre de 1870.

El tabaco Seleslions, que se destina á 
la elaboración de rapé, será muy jugoso, 
maduro y aromático: el Medium-Leaf 
para capa de cigarros comunes, maduro, 
fresco, sano, fino, de buen color y ex
tensión; y el Commun-Leaf y el Lugs, 
aplicable á tripa de cigarros, picados y 
cigarrillos, maduros, frescos y sanos.

El tabaco Medium-Leal, agujereado, 
rolo ó que tenga otro cualquier defecto 
que le inutilice para capas, se aplicará á 
la consignación de Commun-Leaf.

2. a En el momento de darse princi
pio á la subasta, el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director ge
neral. un pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada kilogramo de tabaco abonarais 
Hacienda, y que ha de servir de base á 
la subasta.

3. a Los liciladores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el, Director general, 
quien las numerará por el orden d.e su 
presentación para ser despues abiertas á 
presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser reti
radas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna despues de 
las dos de la tarde.

4. a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1. ° Estar redactadas con arreglo ai 
adjunto, modelo.

2. " Haber sido -precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.a, cuya carta de 
acompañará á la proposición.

5. ° Estar suscritas por un 
que pague contribución, lo cual
ditará acompañando los recibos de los 
dos trimestres anteriores á la subasta . 
En caso de hallarse la proposición sus
crita por un extranjero, deberá unirse 
garantía firmada por un español que 
reuna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar personas 
con poder bastante, que examinará el 
Letrado en el acto de su presentación.

Y 4.“ Expresar en letra el precio, 
sin agregar ninguna condición eventual.

5.a El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 997.500 pese
tas que constituirá en ia Caja general 
de Depósitos en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase

120.000
5.578.400
8.150.800
8.150.800

20.000.000

RESÜMEN GENERAL.

/

MESES.
Por 

portazgos.

Pesetas. Cts.

Enero....-...........
Febrero.........
Marzo.....................
Abril......................
Mayo......................
Junio......................
Julio.......................
Agosto...................
Setiembre..............
Octubre.............■.
Noviembre.............
Diciembre ............

890,48 
475,97 

1569,46 
1539,83 
1115,76 
973,77

1157,29 
1394,22 
1133,61 
1809,55 
1832,65 
1782,46

Total,.. .. • 15474,85

RESÜMEN.

Productos de Portazgos.........
Existencia en fin de Diciembre 

de 1870,,,...................

15474,85

1575,44

Total cargo..........16850,29

Relación de Data de todas 
dades satisfechas en este año.

las canti-»

MESES.
Por 

personal.

Peseta». Cts.

Por 
material.

Peietas. Cts.

Enero.....................
Febrero............... ..
Marzo.
Abril......................
Mayo......................
Junio.. . ......

1918,48
145,83

1846,98

1892,98
145,83

3,75 
250 
31,25
>i

407,50
____ »-------

Julia.......................
Agosto...................
Setiembre..............
Octubre..................
Noviembre............
Diciembre..............

1886,98
437,49 

».
3215,65
1650
1210,95

208,12 
375

>y
206,12
32,50

811,25.
Total........ 14351,17 2525,49

RESÜMEN.

Satisfecho por per-

Id. por material..,
14551,17
2325,49

Total data... 16676,66

de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente.

6.a Terminada que sea la recepción ‘ 
de pliegos por el Director, los pasará al 
actuario de la subasta para que este los 
lea en alta voz en el orden que hubieren 
sido presentados, lomando nota de su 
contenido. La Junta de subasta juzgará , 
en el acto de la validez de las proposi
ciones.

Acto ^seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro, publicándolo el Director general, 
quien en su vista declarará si hay lugar 
á adjudicar el servicio, ó si siendo los 
precios de las proposiciones mas eleva
dos que el fijado por el Gobierno debe 
aplazarse la adjudicación.

I 7/ Si resultase proposición admisi
ble por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmente 
el servicio al mejor postor, á reserva de i» 
que recaiga la aprobación superior.

Si entré las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno resul
taren dos o mas iguales, se admitirán á 
los firmantes de las mismas pujas á la 
llana por el espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose provisionalmente el 
servicio al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo. Si du
rante él no se mejorase ninguna de las 

i proposiciones ¡guales, se adjudicará el 
servicio á la que se hubiere presentado 
primero.

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Go
bierna.

8.* El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
10 por 100 del importe total del mismo 
al tipo de adjudicación. La cantidad 
que este represente deberá constituirla 
el contratista en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación.

El depósito será constituido en metá
lico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, con-------E. ■ ,
forme á lo dispuesto en la Real órden de

I 5 de Junio de 1867.
No podrá el contratista disponer de 

dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el de resci
sión, le será- devuelto si no resultase que 
debiera quedar afecto á otra responsabi
lidad nacida, del mismo contrato en vir
tud de comunicación que la Dirección 

¡ general de Rentas pasará á la de la Caja 
; general de Depósitos. Dentro del plazo 
1 de 15 dias, contados desde la fecha en 
i que se comunique al contratista la adju- 
: dicacion, otorgará este la correspon- 
i diente escritura pública, cuyos gastos y 

el de sus cuatro copias serán de cuenta 
■ del mismo. Si no lo verificare, asi como 
' si en el término prefijado no depositara 

la fianza, perderá el rematante el depó- 
[ silo hecho para licitar, y se tendrá por 
I rescindido el contrato á perjuicio del mis

mo, produciendo esta declaración los 
i efectos que se expresan en el art. 5/ del 
¡ Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9. a El que resulte contratista no ten
drá derecho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde.

Los gastosi que se origine» en la des
carga, almacenaje y. conducción de los 
tabacos hasta verificarse el reconoci
miento, peso y recibo de ellos en las 
Fábricas, serán de cuenta del contratista, 
asi como también el de los derechos de 
cualquier clase establecidos ó que se es
tablecieran en el extranjero hasta la ter- 

; afinación del contrato.
10. El tabaco objeto de esta contrata

A



será precisamente Virginia y Kenlucky, 
de las clases expresadas en la condición 
1.’ de este, pliego, y el contratista de
berá traerlo directamente de los merca
dos de los Estados-Unidos de América, 
presentando con cada cargamento en la 
Fábrica destinatario un certificado de la 
Aduana de origen, visado por el Cónsul 
español del puerto de salida.

Si no presentase este documento, se 
reconocerá el tabaco; pero quedará en 
suspenso la expedición del certificado de

lo que resultase admisible hasta que el 
contratista llene aquel requisito. Los 
tabacos que se destinen exclusivamente 
á la Fábrica de Madrid, podrán ser con
ducidos con las anteriores prevenciones 
al puerto do Lisboa é introducidos por 
la Aduana de Badajoz, previas las for
malidades que se acuerden por la Direc
ción general de este último ramo.

11. Los 20 millones de kilogramos 
de tabaco que se contratan se entregarán 
en las fechas y cantidades siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION,

ó sea de 1.’ de Abril á 51 de Diciembre de 1872.

Fechas de las entregas.
Kilógramos.

De 1.' de Abril á 1.* de Mayo de 1872  1.000.000
De 1/ de Mayoá l.° de Julio de id  1.000.000
De l.° de Julio á 1." de Agosto de id.  1.000.000
De l.° de Agosto á 1.* de Setiembre de id.  1.000.000
De 1.° de Setiembre á 1.' de Octubre de id.. .................. 1.000.000
De 1.°’ de Octubre á 1.’ de Noviembre de id  1.000.000
De 1 .* de Noviembre á 1.' de Diciembre de id  1.000.000
De 1/ de Diciembre á 51 del mismo  1.000.000

Total  8.000.000

SEGUNDA CONSIGNACION,

ó sea de 1 / de Febrera de 1875 á 51 de Diciembre del mismo año.

Fechas de las entregas.
De 1/ de Febrero á 1." de Abril de 1875  1.000.000
De 1/de Abril á l.° de Junio de id  1.000 000
De 1/de Junioá 1/de Agosto de id.,  1.000.000
De l.° de Agosto á 1/ de Octubre de id  ........ 1.000000
De 1de Octubre á 1/ de Noviembre de id  1 • 000.000
De l.° de Noviembre á 51 de Diciembre de id  i .000.000

Total  6.000.000

TERCERA CONSIGNACrON, ‘

ó sea de 1/ de Febrero de 1874 á 51 de Diciembre del mismo año.

Fechas de las entregas.
De 1/ de Febrero á 1.” de Abril de 1874  1.000.000
De 1." de Abril á l.° de Junio de id ............ 1.000.000
De 1/de Junio á 1/ de Agosto de id  1.000.000
De 1 / de Agosto á 1 / de Octubre de id . 1.000.000
De 1/ de Octubre á i/ de Noviembre de id.. ........................... 1.000.000
De 1/ de Noviembre á 51 de Diciembre de id ..... . .. ..  1T0Ü0.000

Total .......... 6.000.000

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba 
si no hubiese cabida en los de las Fá
bricas.

Las entregas SB harán proporcional
mente en las Fábricas con arreglo á las 
cantidades y clases que señale á cada una 
la Dirección general de Rentas, la cual 
podrá variar con la anticipación necesaria 
estas consignaciones parciales siempre 
que lo considere conveniente al servicio.

12. Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parle detallado á la Dirección general de 
Rentas, para que la misma pueda autori
zar el reconocimiento. Esta operación 
tendrá lugar ante la Junta, compuesta:

1 / Del Gobernador ó Jefe económico 
de la provincia.

2/ Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

5/ Del Contador.
4.°  De los Inspectores de laboras.
5/ Del contratista ó su represen

tante.
6.” Del Notario.
El Gobernador ó Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su re
presentación á un fnncionario público 
cuya categoria sea igual ó superior á la 
del Jefe de la Fábrica respectiva. En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
de la localidad.

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la clasifi
cación y aplicación de los tabacos. Los | 
Contadores asumirán la responsabilidad 
do todas las operaciones del reconoci
miento, si en el acto no protestasen de 
cualquier,falla que pudieran observar y 
no diesen inmediatamente cuenta á la 
Dirección general de Rentas.

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso del tabaco, haciendo los 
destares correspondientes á razón de 10 
por 100 del peso bruto de cada barrica; 
y seguidamente se extenderá por el No
tario acta expresiva del resultado de to
das estas operaciones, cuya acta firma
rán todos los concurrentes, y se remiti
rán por los Administradores de las Fá
bricas á la Dirección general de Rentas.

Si durase mas de un día el reconoci
miento, se extenderá y firmará al ter
minar el de cada día una diligencia ex
presiva de su resultado.

Si el contratista no se conformara con 
el límite de destaro establecido, quedará 
este sujeto á los resultados que arroje la 
comprobación del peso efectivo de los 
envases cuando se desocupen, con cuyo 
objeto practicarán las Fábricas mensual
mente la liquidación de taras en los tér
minos prevenidos en la Real orden de 8 
de Octubre de 1867: los envases del la- < 
bacoquedarán á beneficio de la Hacienda. :

15. Si el contratista ó su represen- . 

lante encostrase bien hecho el reconoci
miento del tabaco, le prestará su confor
midad firmando el acta: en caso contra
rio podrá pedir un segundo reconoci
miento á la Direccien general de Rentas 
dentro del plazo de 50 dias, á contar 
desde el en que se apruebe el acta del 
primero, cuya Dirección lo otorgará si 
procediese, siempre que se hubiere so
licitado antes de terminar dicho priodo, 
nombrando la persona ó personas que 
deban practicarlo.

Esta operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se verifi
cará con asistencia de Notario á presen
cia de los funcionarios que hicieron el 
primer reconocimiento, á fin deque los 
mismos expongan, haciéndolo constar en 
el acta correspondiente, las razones que 
motivaran la primitiva calificación de 
los tabacos si esta fuese distinta de la 
que merezcan en el segundo.

Los segundos reconocimientos se ve
rificarán en la misma forma que los pri
meros; pero si en una misma barrica 
apareciesen panes de tabaco útil y otros 
de inútil, se podrá separar estos y admi
tir aquellos si reuniese el tabaco todas 
las circunstancias expresadas en la con
dición 1.*

Los empleados á quienes se cooliera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán inmediatamente responsa
bles de la calificación que den á los ta
bacos, y por lo tanto de los perjuicios 
que de aquella pudieran seguirse al 
Tesoro.

14. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de comprobar el re
sultado de los reconocimientos practica
dos en las Fábricas, nombrando el fun
cionario ó funcionarios que estime con
veniente. A estas comprobaciones asis
tirán con el contratista ó su represen
tante los empleados que hubiesen prac
ticado aquellos, los cuales expondrán, 
como se preceptúa en la condición ante
rior, el fundamento de las calificaciones 
que dieron á los tabacos.

La Dirección, en vista de las noticias 
-¿informes que sus delegados-le faciliten, 

adoptará acerca de los reconocimientos 
las disposiciones que considere oportunas, 
sometiéndose á ellos sin reserva de nin
guna clase el contratista y empleados 
que los hubiesen ejecutado.

Si de las comprobaciones de los pri
meros reconocimientos resultasen una ó 
mas barricas desechadas, podrá el con
tratista pedir á la Dirección de Rentas 
que se efectúe en ellas un segundo re
conocimiento en la forma establecida por 
la condición anterior, el cual practicará 
el empleado ó empleados que dicho Cen
tro designe, y causará estado, sin que 
el contratista pueda reclamar délos per
juicios que en definitiva se le causen con 
relación al primitivo reconocimiento.

Todos los gastos que se ocasionen en 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos se 
confirme el derecho del lodo ó parle de 
los tabacos que sean objeto de los mis
mos, y solo se eximirá de hacer dicho 
abono cuando en totalidad se le reciban 
aquellos

Las Fábricas no se harán cargo de los 
tabacos que se declaren admisibles mién- 
tras la Dirección no las autorice para 
ello al tiempo de aprobar las actas de 
los reconocimientos, hasta cuyo mo
mento no cesará la responsabilidad del 
contratista.

15. Los tabacos declarados inútiles 
se conservarán por las Fábricas en local 
separado, de que tendrá una llave el 
contratista.

El tabaco inútil será exportado por el 
contratista á puerto extranjero no situado 
en el Mediterráneo, exceptuando también 
el de Lisboa, en el improrogable término 

de dos meses desde que las Fábricas le 
comuniquen el acuerdo definitivo de la 
Superioridad. Trascurrido aquel plazo 
sin verificar la exportación, las Fábricas 
procederán á la quema del tabaco, levan
tando acta para remitirla á la Dirección 
general del ramo.

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco 
al punto de su destino con certifica
ción del Cónsul español que acredite el 
desembarque del género, con expre
sión del número de barricas ó bollos 
y su peso. Dicha certificación la presen
tará en la Fábrica de donde hubiese 
extraído el tabaco dentro del plazo que 
el Jefe de la misma le designe. Si no lo 
hiciere, ó haciéndolo resultasen diferen
cias entre las guias ó cantidad embar
cada y las certificaciones de desembar
que, se instruirá expediente en averi
guación de las causas que lo motivaron; 
y si procediese se exigirá al contratista 
el pago de las fallas al respecto del 
precio que tuviese en estanco el tabaco 
picado común. Solo se eximirá al con
tratista de esta responsabilidad cuando 
justifique, con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, 
que la falla ó diferencia procede de haber 
sufrido el buque conductor averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo.

16. Declarada la admisión del taba
co útil por la Dirección general de Ren
tas, lo cual tendrá efecto .al aprobar las 
actas, las Contadurías de las Fábricas 
expedirán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que les sea 
conocida la resolución superior, una cer
tificación con el V/ B.° del Adminis
trador Jefe en que se exprese el nú
mero de barricas y el valor del género 
recibido al precio de contrata, cuyo 
documento se extenderá en papel del se
llo 11 por cuenta del contratista.

17. Las certificaciones de pago, que 
estarán expedidas á favor del contra
tista, se pasarán por la Dirección gene
ral de Rentas á la del Tesoro público

-para que sea abonado su importe en la 
Tesorería Central de la Hacienda pública, 
siempre que hubieren sido comprendi
das las cantidades que representen en la 
respectiva distribución de fondos con 
objeto ile que puedan hacerse efectivas 
dentro del mes siguiente al en que haya 
sido admitido el tabaco.

Si comprendidas las cantidades en la 
distribución mensual de fondos, no se 
hiciese el pago por cualquier causa, y el 
contratista lo hubiere reclamado de la 
Dirección general de Rentas, tendrá de
recho al abono de un interés anua! de 6 
por 100, que empezará á devengarse á 
los 50 dias siguientes al en que debió 
verificarse el pago, y cesará en el que 
este se efectúe.

También podrá el contratista solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la 
rescisión, del contrato cuando los pagos 
sufriesen dos meses de demora y la can
tidad que se adeudase excediere de 5 
millones de pesetas, siempre que hubiere 
reclamado su abono y no se le hubiere 
hecho.

Si admitiese en pago el contratista va
lores del Tesoro público, no tendrá de
recho A reclamación de ninguna especie, 
así como tampoco á que se le paguen 
anticipadamente las entregas de tabaco 
que haga antes de los plazos designados 
en la condición 11 del presente pliego.

18. Si el contratista no entregase el 
tabaco en las épocas establecidas, pagará 
en efectivo á la Hacienda, como molla 
que la Dirección general de Rentas le 
impondrá gubernativamente, el 20 por 
100 del valor según contrata del tabaco 
que haya debido entregar y no baya en
tregado, y la Fábrica ó Fábricas en que 

i



estuviese en descubierto careciesen de! 
surtido necesario para dos meses.

La Hacienda además, cuando tal falta 
ocurra, tendrá derecho: primero, á tras
ladar, de cuenta y riesgo del contra
tista, desde otras Fábricas á aquella ó 
aquellas en que falle el tabaco, las 
cantidades que del mismo necesiten para 
sus labores, pagando el contratista lodos 
los gastos y perjuicios que se ocasionen; 
y segundo, á comprar por su cuenta 
y riesgo en los mercados de Europa ó 
América el número de kilogramos de 
tabaco que sea necesario para com
pletar los descubiertos; siendo también 
de cargo de dicho interesado el abono de 
lodos los gastos incluso el x seguro marí
timo, el aumento de precio con relación 
al de contrata y cuantos perjuicios se 
originen.

Si el contratista no hace efectivas todas 
estas responsabilidades en el término de 
un mes desde que á ello se le requiera, 
se lomará de su fianza la cantidad nece
saria, que aquel repondrá dentro de los 
15 días siguientes, y no haciéndolo así 
se procederá administrativamente por la 
vía de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto hiciere 
el contratista abandono del servicio, se 
verificará este por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta. La diferen
cia del precio del tabaco que se compre 
ánles de celebrarse este acto, y del que 
se adquiera en virtud de la nueva 
subasta, se cubrirá con la fianza y la 
cantidad que en venia produzcan los bie
nes que se embargarán al contrasisla en 
los términos prescritos en el arl 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y disposiciones posteriores 
vigentes, reteniéndosele además el pago 
de las cantidades devengadas por su 
servicio.

Si el precio de los labacos que se. ad
quieran por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
mas bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la
diferencia, así como en el último caso se 
le devolverá la fianza si no debiera que
dar afecta á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato ó de las incidencias
á que dé lugar su ejecución.

19. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que
las remesas para atender al cumpli  
miento del contrato se hubieren expedido 
en tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que representan 
las consignaciones contenidas en la con
dición 11 de este pliego, será relevado 
del pago de la mulla establecida en el 
párrafo primero de la condición anterior; 
pero será necesario que antes haya hecho 
efectiva esta responsabilidad, sin que por 
ella deje la Administración de hacer uso, 
si lo estima conveniente al servicio, de las 
demás facultades que se reserva en la 
misma cláusula.

El contratista será relevado de toda 
indemnización por el retraso en hacer las 
entregas cuando el buque conductor hu
biere sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de fuerza 
mayor insuperable y justificada con arre
glo al Código de Comercio; entendiéndose, 
sin embargo, aquella concesión en tanto 
cuanto no se oponga á lo preceptuado en 
la condición anterior.

20. Las Fábricas no podrán admitir 
á reconocimiento, ni la Dirección autori
zará el de ninguna partida que presente 
el contratista por cuenta de este servicio 
despues del dia 51 de Diciembre de 
1874 en que termina definitivamente, 
salvo el caso previsto en el párrafo pri
mero de la condición 19.

21. El que resulte contratista, acepta 
sin reserva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando el contra
tista no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, se re
solverán por la via contencioso-adminis- 
traliva.

22. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar á la. Hacienda el contra
tista á que admita el que reste hasta 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre que la Dirección general de Ren
tas le dé aviso de aquella medida-con 
tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, asi como 
el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, se 
considerarán como parle integrante del 
mismo para los efectos del contrato.

Medelo áe proposición.

D. N. N., vecino de..., y que reune 
las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid núm.. .. fecha.... y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta la adju
dicación del servicio referente á entregar 
en las Fábricas de labacos de la Pe
nínsula 20 millones de kilogramos de 
hoja Virginia y Kenlucky procedente de 
los Estados-Unidos de las clases de Me- 
dium-Leaf, Gommun-Leaf, Lugs y Se- 
lections, se compromete, bajo iasexpresa- 
das condiciones sin modificación ulterior, 
á entregar cada kilogramo del referido 
tabaco al precio de  pesetas  
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 50 de Diciembre de 1871.= 
El Director general, Leandro Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones. Madrid 6 de Enero 
de I872.=EI Ministro de Hacienda, 
Angulo.

Anuncios oficiales.

COMISARIA DE GUERRA

DE BURGOS.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que no habiendo causa
do remate la primera y segunda subasta 
celebradas en los dias 18 y 50 de Di
ciembre último, para contratar 4000 li
tros de aceite con destino á la Factoría 
de Utensilios de esta Plaza, que se con
sideran necesarios en un año para el su
ministro de la misma, y un mes mas de 
próroga si conviniera á la Administra
ción Militar, se anuncia por el presente 
la tercera subasta, que tendrá lugar en 
esta Comisaría á las 11 en punto de la 
mañana del dia 20 del corriente bajo las 
mismas bases y condiciones de las ante
riores.

Las personas que gusten interesarse 
en este servicio podrán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados en esta 
Comisaría de Guerra media hora antes 
de la indicada, en que se constituirá el 
tribunal de subasta; adviniéndose que 
no se admitirá ninguna que se presente 
con posterioridad, y serán desechadas 
las que excedan de una peseta diez y 
siete céntimos el litro, que se fija como 
límite, las que no se hallen arregladas 
al siguiente modelo de proposición y las 

■ que uo acompañen el talón de depósito de 

cuatrocientas cuarenta pesetas hecho en 
la Caja sucursal de esta provincia.

Burgos 10 de Enero de 1872.=Va- 
leriano de Gallo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ha
bitante én la calle de  núm  
enterado del anuncio inserto en el Bolelin 
oficial de la provincia del dia  
núm.  y pliego de condiciones, y 
con sujeción en un todo á ellas, se com
promete á lomar á su cargo el suminis
tro de 4000 litros de aceite, quese con
sideran necesarios en un año en la Fac
toría de Utensilios de esta Plaza, que 
empezará á contarse desde el dia en que 
se comunique la orden de aprobación, al 
precio debíanlas pesetas y tantos cénti
mos el litro), y como garantía de esta 
oferta acompaña él talón del depósito de 
cuatrocientas cuarenta pesetas hecho en 
la Caja de la Administración económica 
de esta provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

El Comisario de Guerra Inspector de 
' Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que no habiendo cau
sado remate la primera y segunda su
basta celebradas en los días 16 y 50 de 
Diciembre último, para contratar por tér
mino de un año y seis meses mas de 
próroga si conviniereá la Administración 
Militar el lavado de ropas de la Factoría 
de Utensilios de esta Plaza, se anuncia 
por el presente la tercera subasta, que 
tendrá lugar en esta Comisaria á las 12 
en punto de la mañana del dia 20 del 
corriente bajó las mismas bases y con
diciones de las anteriores.

Las personas que gusten interesarse 
en este servicio podrán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados en esta 

Comisaría media hora antes de la indi
cada en que se constituirá el Tribunal de 
subasta, advirliéndose que no se admi
tirá á ninguna que se presente con pos
terioridad, y serán desechadas las que no 
acompañen el talón de depósito de setenta 
y cinco pesetas hecho en la Caja sucur
sal de esta provincia, asi como los que 
excedan de los precios limites de nueve 
céntimos de peseta por el lavado de cada 
sábana, por el de cada manta, por el de 
cada gergon y por el de cada capole de 
centinela, y tres céntimos por el de cada 
cabezal y el de cada funda, y las que no 
se hallen arregladas al siguiente modelo 
de proposición.

Burgos 10 de Enero de 1872.= Va
leriano de Gallo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado del 
pliego de condiciones y anuncio inserto 
en el Bolelin oficial de la provincia del 
dia.... núm.. .. para contratar el ser
vicio del lavado de ropas de la Adminis
tración de Utensilios de esta Plaza, por 
término de un año, á contar desde quese 
comunique la orden de aprobación, proro
ga ble por seis meses mas si conviniera á 
la Administración Militar, me compro
meto á encargarme de dicho servicio 
bajo las formas establecidas en el pliego 
de condiciones á los precios siguientes, 
acompañando como garantía de mi oferta 
el correspondiente documento de depósito 
hecho en la Caja sucursal de esta provin
cia, importante setenta y cinco pesetas.

Pesetas.

Por cada sábana  
Por ídem gergon  
Por Ídem cabezal  
Por ídem funda de cabezal... 
Por Ídem manta  
Por indem capole de centinela.

(Fecha y firma del proponente.)

COMISARÍA DE GUERRA DE RURGOS. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE DICIEMBRE DE 1871.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto donde 
se han hecho 
las compras. Fanegas.

Quintales 
métricos.

Precios.

Pesetas.

Harina de 1.a clase.

D. Víctor Barrios.............
El mismo.........................

8
18

Falencia.........
Id.

Burgos... 
Id.

» 20
40

41,50
41,50

Harina de 2.a clase.

D. Victor Barrios.............
El mismo .... ..............

8
18

Id.
Id.

|d-
Id. ))

40
80

38,05
58,03

Harina de 5.a clase.

D. Victor Barrios.............
El mismo.........................

8
18

id.
Id.

Id.
Id. »

20
40

36
36

Leña.

D. Miguel Abad y comp.s
El mismo...........................

8
18

Madrigal del Monte. 
Id.

Id.
Id. ))

100
100

2,25
2,28

Cebada.
•

D. Pedro Migue!.............
D. Victor Barrios.............

7
17

Renuncio....
Falencia.........

Id.
Id.

500
500

* 6,25
6,25

I). Ramón Serrano.........
D. Viclór Barrios...........

Burgos 51 de Diciemh 
* V.° B.°=El Comisario de

29
29

re
Guei

Burgos...........
Falencia.........
le 1871 ,=EI 
ra, Inspector,

Id.
Id.

Administra
Valeriano d

800
200 

dor, Sa 
e Gallo.

))
» 

vador Mo

6,12
6,12 

rillo. =

Imprenta dk la Diputación provincial.


